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DEMANDADO: CARLOS AGAMEZ TORRES Y ABELARDO ALVAREZ SOLORZANO  
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SICGMA 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad 
 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez Paso a su Despacho el presente proceso EJECUTIVO para 

corrección de oficio del auto por medio del cual libra mandamiento de pago. Sírvase Proveer. 

Soledad – Atlántico, Veintidós (22) de Febrero de 2.023. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD – SOLEDAD, VEINTIDOS (22) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene la corrección por oficio del auto mediante 

el cual se libra mandamiento de pago de fecha 01 de febrero del 2023, ya que de manera errónea se 

redactó el nombre del demandado como CAROS ENRIQUE AGAMEZ TORRES siendo correcto 

CARLOS ENRIQUE AGAMEZ TORRES. 

 
Siendo así, corresponde corregir el auto mediante el cual se libra mandamiento de pago como lo 

permite el artículo 422, 423 y 424 del Código General del proceso, en los términos indicados en la 

parte resolutiva de este proveído. 

 

Por lo anteriormente expuesto se, 

 

R E S U E L V E: 
 
 

1. CORREGIR el contenido del auto mediante el cual se libra mandamiento de pago en                    cuanto a lo 

siguiente: el nombre del demandado es: CARLOS ENRIQUE AGAMEZ TORRES. 

 
2. Decrétese el embargo y retención de los 30% del salario y demás emolumentos embargables que 

devenguen AGAMEZ TORRES CARLOS ENRIQUE Y ALVAREZ SOLORZANO ABELARDO 

ANTONIO identificados con cédula de ciudadanía No. 72219059 y No. 72328789 en calidad de 

empleados de SEGURIDAD SUPERIOR LTDA. Ofíciese en tal sentido a dicha entidad para que 

procedan de conformidad a lo prevenido por el artículo 156 del CST-SS. Limítese el embargo a la suma 

de $4.400.000. 

 

3. Decrétese el embargo y retención de las sumas de dineros que se encuentren depositados en cuentas 

corrientes, cuentas de ahorros, CDT en las siguientes entidades financieras: GNB SUDAMERIS 

COLOMBIA, BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, 

BANCO CITIBANK, BANCO COLPATRIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTA, 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, BANCO ITAU CORPBANCA, BANCO POPULAR 

S.A., que tenga a su favor los demandado AGAMEZ TORRES CARLOS ENRIQUE Y ALVAREZ 

SOLORZANO ABELARDO ANTONIO identificados con cédula de ciudadanía No. 72219059 y No. 

72328789. Limítese la suma del embargo a $4.400.000. 

 

Los demás literales y numerales del auto de fecha 01 de febrero de 2023 quedan igual. 
 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

Juez 



 

 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
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